
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.,   trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante: CIFIN S.A.S  

Demandada:  SOLVENTA COLOMBIA S.A.S 
Radicado:   2022-00132  
 

 
Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes la comunicación 

remitida por la DIAN vía correo electrónico el 09/06/2023 (ítem 021). En 
conocimiento. 

 
Teniendo en cuenta la respuesta dada por la DIAN y el informe títulos 

judiciales que antecede, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el num. 
1° del auto de fecha 20/04/2023 (ítem 40). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
Yp 
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